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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Auto de Sustanciación No.0312-23 
 
Referencia:  Proceso Ordinario Laboral  
Demandante: Gabriel José Belardo del Río  
Demandado: Club Deportivo Hurricanes, Vinston Reiner Martínez Hudgson y 

Club Deportivo Cimarrones  
Radicado Único:  88-001-31-05-001-2023-00007-00 
 
Revisado el correo institucional del Juzgado Laboral del Circuito de San Andrés, Isla y 
verificado que la notificación de la demanda a los accionados se realizó a los correos 
electrónicos informados en la subsanación de la demanda, se constató que no se 
descorrió el traslado conferido, en consecuencia, se tiene por NO CONTESTADA la 
demanda por parte de las sociedades Club Deportivo Hurricanes, Vinston Reiner 
Martínez Hudgson y Club Deportivo Cimarrones, conducta que se tendrá como indicio 
grave en contra de ellas, conforme lo dispone el parágrafo 2 del artículo 31 CPTSS. 
 
Señálese el día 24 de octubre del año 2023, a las 8:30 a.m., para que se lleve a cabo, 
de manera concentrada, la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, 
seguidamente se realizará la de TRAMITE y JUZGAMIENTO en este asunto. 
 
Se solicita en la demanda, que el juez cite al señor Victor Hooker Martínez, para que 
absuelva interrogatorio, no obstante, se desconoce si para el día de la audiencia de 
Trámite y Juzgamiento, el señor Victor Hooker Martínez, sea el Representante Legal del 
Club Deportivo Hurricanes (como consta en el contrato de trabajo que se anexó con la 
demanda), y quien debe comparecer es el representante legal de la persona jurídica 
demandada, indicando que el juzgado no tiene forma de contactar al Club Deportivo 
Hurricanes, diferente a los correos aportados en la demanda.  
 

Por secretaría, adelántese lo correspondiente y líbrense las comunicaciones a las 
partes, a fin de llevar a cabo esta diligencia a través del aplicativo Lifesize, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 14 del Acuerdo No. PCSJA20-11556 del 22 
de mayo de 2020 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
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